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VISITA DOMICILIARIA PARA COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
IMPUESTOS. AL PRACTICARLA, DEBEN LEVANTARSE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL Y EL ACTA FINAL 
CORRESPONDIENTES. 

  

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación dispone que las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes tributarias, por lo que, a fin de corroborar la 
procedencia de esa devolución, pueden solicitar datos, informes y documentos al contribuyente, o bien, ejercer sus 
facultades de comprobación, entre las cuales se encuentra la visita domiciliaria. Por su parte, los artículos 43 a 46 del 
ordenamiento referido establecen la forma en que debe practicarse aquélla y, el último, señala que: en toda visita 
domiciliaria deberán levantarse las actas en las que se harán constar, en forma circunstanciada, los hechos u omisiones 
que se hubieren conocido por los visitadores; se levantará una última acta parcial a efecto de que el contribuyente esté en 
aptitud de desvirtuar los hechos u omisiones asentados o corregir su situación fiscal; y, deberá entregarse al visitado una 
copia del acta final. En ese contexto, los artículos 22 y 46 citados no eximen a la autoridad hacendaria de levantar la última 
acta parcial y el acta final, tratándose del ejercicio de las facultades de comprobación derivadas de una solicitud de 
devolución de impuestos; por ende, en aras de que prevalezcan los principios de legalidad y seguridad jurídica, deben 
llevarse a cabo esas actuaciones, máxime que al levantar la última acta parcial se permite al contribuyente desvirtuar lo 
asentado por el visitador antes de que elabore el acta final. 

  



OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 124/2016 (cuaderno auxiliar 827/2016) 
del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de México "2", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 15 de 
diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: María de Lourdes Villegas 
Priego. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 193/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE DEL DIVERSO 
DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 
46-A DEL MISMO ORDENAMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 
2016 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo I, diciembre 
de 2016, página 903. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NOTIFICACIONES FISCALES. PARA PRACTICARLAS, DEBE PREFERIRSE EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
CONTRIBUYENTE O EL QUE DERIVE DE LOS INCISOS A), B) Y C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE ÉSTA. 

  

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 136 del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones podrán 
practicarse en el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, o 
en el domicilio fiscal que le corresponda, de conformidad con el artículo 10 del mismo ordenamiento, el cual, en su fracción 
I, establece que tratándose de personas físicas, se considerará como domicilio fiscal: a) Cuando realicen actividades 
empresariales, el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios; b) Cuando no las lleven a cabo, el local 
que utilicen para el desempeño de sus actividades; y, c) Únicamente en el caso en que la persona física que realice 
actividades empresariales no cuente con un local, su casa habitación. Finalmente, en su último párrafo, dicha fracción 
ordena que, ante la ausencia de los domicilios descritos, la notificación debe practicarse en aquel que el contribuyente haya 
manifestado a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando sea usuario de los 
servicios que éstas prestan. Consecuentemente, de la interpretación sistemática de los preceptos indicados se colige que, 
en los casos en que el contribuyente haya manifestado domicilio para efectos del Registro Federal de Contribuyentes o se 
encuentre en alguna de las hipótesis establecidas en los incisos anteriores, no se actualiza el supuesto del último párrafo 



de la fracción I del artículo 10 citado, en tanto que ésta se aplica únicamente cuando no se haya proporcionado alguno de 
los otros domicilios, los cuales deben preferirse para practicar una notificación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 779/2015. Liliana Enriqueta Torres Osorio. 23 de noviembre 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda 
Islas Hernández. Secretario: Lorenzo Hernández de la Sancha. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL REALIZARLA DEBE FIJARSE LA RESOLUCIÓN A COMUNICAR EN UN SITIO ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS 
OFICINAS DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE Y, ADEMÁS, ES NECESARIO PUBLICAR ESE DOCUMENTO 
EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FISCALES. 

  



El precepto citado dispone que la notificación por estrados se realizará fijando durante quince días el documento que 
pretenda notificarse, en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad correspondiente y, además, mediante la 
publicación de ese documento durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales. Esta última obligación (publicación electrónica) no es optativa, ya que el legislador utilizó el nexo copulativo "y", 
que es conjuntivo, lo que obliga a la autoridad a actuar de ambas maneras y no como opciones para que seleccione la que 
considere pertinente. Lo anterior se corrobora con la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la actual 
redacción del precepto legal mencionado, en la cual, el presidente de la República señaló que el objeto de dicha reforma 
era que las notificaciones por estrados se hicieran de las dos formas (fijación física y electrónica), a efecto de no generar 
incertidumbre a los contribuyentes, al no saber por qué medio se les puede notificar un acto o resolución. Cabe señalar que 
el hecho de que la segunda parte del numeral señalado refiera que el plazo de las notificaciones se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que el documento fue fijado o publicado, según corresponda, únicamente implica que la disyuntiva "o" 
es aplicable para el caso de que la fijación física y la publicación electrónica no se hubieran realizado al mismo tiempo, esto 
es, que corran periodos disímbolos entre ambas; en este caso, atento al principio interpretativo pro persona, el plazo se 
computará a partir de que se haya hecho la segunda notificación, ya sea la fijación física o publicación electrónica, en aras 
de dar un mayor beneficio al contribuyente. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

Amparo directo 492/2016 (cuaderno auxiliar 754/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RELACIÓN DE TRABAJO. PARA DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS 
CASOS EN QUE SE NIEGA Y SE ATRIBUYE A UN TERCERO, DEBE EXAMINARSE SI EXISTE O NO UN VÍNCULO 
JURÍDICO ENTRE ESTE ÚLTIMO Y EL DEMANDADO. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 40/99 (*) estableció que cuando 
el demandado niega la relación laboral y afirma que es de otro tipo, debe probar cuál es el género de la relación jurídica 
que lo une con el actor, por ejemplo, la prestación de servicios profesionales, una comisión mercantil, un contrato de 
sociedad o cualquier otra, porque en todos esos casos su respuesta forzosamente encierra una afirmación. Con base en 
lo anterior, el demandado también está obligado a probar su dicho cuando rehúsa la relación de trabajo, pero pese a ello, 
reconoce que el actor le prestó sus servicios por virtud de un contrato celebrado con un tercero que fungió como 
intermediario, pues en este supuesto también tiene a su alcance la posibilidad de acreditar esa circunstancia con la 
documentación respectiva. Empero, no sucede lo mismo cuando el demandado se excepciona afirmando simplemente que 
sabe que el actor laboró para un tercero respecto del cual no le une vínculo jurídico alguno, ya que tampoco debe llegarse 
al extremo de obligar al empleador a que demuestre que otra persona contrató al actor, porque difícilmente un tercero le 
facilitaría documentos para el reconocimiento de algo que probablemente le perjudique, al tener que responsabilizarse de 
una relación de trabajo. 

  

 



SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 163/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, Noveno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 

Tesis y criterios contendientes: 

Tesis I.9o.T.288 L (9a.), de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DEMANDADO NIEGA SU EXISTENCIA Y SE 
EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE EL ACTOR TRABAJÓ PARA OTRAS EMPRESAS EN LA MISMA FECHA EN QUE DIJO 
FUE CONTRATADO, CORRESPONDE A AQUÉL LA CARGA DE PROBAR SUS MANIFESTACIONES.", aprobada por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 3, octubre de 2011, página 1744, 

Tesis IV.3o.T.211 L, de rubro: "RELACIÓN LABORAL. NO SE REVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA AL PATRÓN 
CUANDO LA NIEGA Y SEÑALA QUE SE DIO CON UN TERCERO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, agosto de 2005, página 2002, y 

Tesis XIX.1o.P.T.6 L, de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DEMANDADO LA NIEGA Y SE LA ATRIBUYE A UN 
TERCERO NO PUEDE IMPONÉRSELE LA CARGA DE LA PRUEBA.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1858, y 

  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
717/2015. 



  

Tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 

  

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 480, con el rubro: "RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA 
PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO 
TIPO." 

  

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 


